
                                  
VIEDMA,  28 DE JUNIO DE 2011 

 
 
                   VISTO: 
                                Los proyectos de Capacitaciones presentados desde los Institutos de 
Formación Docente Continua de Luis Beltrán, El Bolsón, San Antonio Oeste y Villa Regina,  
y  
 
CONSIDERANDO:                                                            
                                Que en el marco de lo reglamentado por Resolución N° 2005/08, es 
necesario dictar la norma legal correspondiente; 
 
                                Que este Consejo accede a lo peticionado;  
 
 
POR ELLO: 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR   de   Interés    Educativo   los   Proyectos   de   Capacitaciones  
                            presentados desde  los Institutos de Formación Docente Continua de Luis 
Beltrán, El Bolsón, San Antonio Oeste y Villa Regina, que como Anexo I se adjuntan a la 
presente Resolución.- 
 
ARTÍCULO 2°.- DETERMINAR que la  presente  Resolución  tendrá  validez para el Período  
                            Escolar  2011.- 
 
ARTÍCULO 3°.- DETERMINAR   que  la   Institución  Capacitadora   deberá   incluir  en  los   
                            Certificados los siguientes datos: Denominación de la Capacitación ( Títulos 
o Subtítulos) – Datos del docente destinatario de la capacitación: Nombre completo y N° de 
Documento - Nombre de la Institución que lo otorga.- N° de Resolución de C. P. E. 
Ministerio de Educación de la Provincia de Río Negro  que Declara de Interés Educativo el 
Proyecto de Capacitación para el año en curso  – Cantidad de horas cátedra (en número y 
letra) - Modalidad (presencial – semi presencial – a distancia) - Tipo de certificación 
(asistencia y/ o aprobación) – Firma y Sello del o los capacitadores y responsable / s de la 
institución- Sello de la Institución- Lugar y Fecha. 
 
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR,   comunicar   por   la   Secretaría   General   a  las   Juntas  de  
                             Clasificación para la Enseñanza Inicial - Primaria y Secundaria, a las 
Delegaciones Regionales de Educación Alto Valle Oeste I y II, Alto Valle Centro I y II, Alto 
Valle Este I y II, Andina, Andina-Sur, Sur I y II, Valle Medio I y II, Valle Inferior, Atlántica I 
y II, y por su intermedio a las Supervisiones Escolares correspondientes,  y archivar- 
 
 
RESOLUCIÓN N°  1767 
DCD/lv.- 
 

Prof. Amira NATAINE - Vocal Gubernamental 
a cargo de Presidencia 

Fabiana Beatriz SERRA - Secretaria General 



ANEXO I -  RESOLUCION Nº  1767 
 
 

PROYECTO ENTIDAD  RESPONSABLE DESTINATARIO DISPOSICIÓN 
D.N.S. 

HORAS 
CATEDRA  

 
Las Prácticas de 
lectura y escritura en 
la modalidad de 
jóvenes y adultos: 
una cuestión social 

 
I.F.D.C. 
Luis Beltrán 
 

 
Mirtha  Noemí Sandoval 
Raúl Alberto López 
 
 

 
Docentes  y Directivos  de Nivel Primario Adultos de la 
Supervisión de Valle Medio 

 
79/11 

 
60 hs. 

 
Inclusión Educativa: 
¿Cómo habitar, 
éticamente, el 
encuentro con el 
otro? 

 
I.F.D.C. 
Luis Beltrán 
 

 
Sandra Usabarrena  
Carolina Almada  
Tomás Hughes 
Laura Bustos 
Marcela Cruz 
Daisy Perrelli 
Carlos Monsalve 

 
Supervisores, Equipos Técnicos, Equipos de Conducción 
y Docentes 

 
78/11 

 
30 hs. 

 
Conducción de la 
dinámica escolar 
 
 

 
I.F.D.C. 
Luis Beltrán 

 
Sergio Espósito 
Asistentes: 
Gabriela Yocco 
Jorge Spalm 

 
Equipos Directivos de Nivel Medio y 
Docentes de Nivel Primario 

 
57/11 

 
75 hs. 

 
La tarea de guía en el 
aprendizaje de un 
oficio” 

 
I.F.D.C 
El Bolsón 
 
 

 
Natalia Bobbio 
Silvina Fernández 
Clarisa Cirigliano 
Andrea González 

 
Docentes de 2º Ciclo y 7º grado en el primer 
cuatrime4stre y de 1º ciclo en el segundo cuatrimestre, 
que reciban estudiantes residentes en el primer año. 

 
68/11 

 
30 hs. 

 
 
 
 
 
 



 
 
Por una mejor 
calidad de vida: 
Hablemos de 
obesidad 

 
I.F-D-C 
San Antonio 
Oeste 

 
Julia Domínguez 
Omar Campos 
Carla Fernández 
Paola Vázquez 
Mercedes Ibero 
José Luis Néman  
Cristina Ucusich 

 
Docentes de todos los Niveles 

 
73/11 

 
30 hs. 

 
Acerca de la 
Educación Sexual 
Integral... 

 
I.F.D.C. 
Villa Regina 

 
Brenda Stolze 
Marisa Zyla 
Nancy Barón  
Silvana Palacios 

 
Docentes de Educación Especial 

 
69/11 

 
60 hs. 

 
Lenguaje Musical: 
Audioperceptiva 
 

 
I.F.D.C. 
Villa Regina 

 
Patricia Paolorossi 

 
Maestros de Música de Nivel Primario de la zona Alto 
Valle Este 

 
66/11 

 
60 hs. 

 
Alfabetización 
Inicial en Educación 
Especial 

 
I.F.D.C. 
Villa Regina 

 
Florencia Ugarte 
Silvina Palacios 
Carla Rodriguez 

 
Supervisores de Educación especial de la zona de Alto 
valle Este, Equipos Directivos y Docentes de escuelas 
Especiales 
 

 
51/11 

 
60 hs. 

 
La Disponibilidad 
Corporal del Docente 

 
I.F.D.C 
Villa Regina 

 
Mariana Lynch 
Fabiola Santarelli 
 

 
Docentes de Escuelas Comunes y Especiales-Alumnos 
del IFDC 

 
51/11 

 
30 hs. 

 
El texto científico: 
procesos de escritura 

 
I.F.D.C 
Villa Regina 

 
Sandra Bertoldi 
Gabriela Carnevale 
 

 
Profesores y Alumnos de I.F.D.C de Villa Regina, 
Directivos y Docentes  de la localidad, Coordinadores de 
Investigación de los distintos I.F.D.C. de la Provincia de 
R. N. 

 
51/11 

 
60 hs. 

 
 


